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Década de los Noventa: 
•Desarrollo para Catastro del Sistema de Información Territorial, digitalización de la información 

Años 2.000-2.008: 
•Se crea el SITFor 
•Se decide orientar el SITFor hacia una Infraestructura de Datos Espaciales 
•Nota múltiple, formalización de la capacitación a otras instituciones. Se presentan el visualizador, 
servicios WMS y el foro de Usuarios 

Año 2.009-2.011: 
•Creación de la IDEF, consolidación de lo Grupos de Trabajo 
•Creación del Geoportal 
•Creación del Perfil de Metadatos y su implementación 
•Publicación en la WEB 

Año 2.011-2.013: 
•Generación de Nodos en diferentes reparticiones (Base Catastral) 
•Capacitación desde la IDEF a través del Ministerio de Educación como integrante de la 
Infraestructura 
•Desarrollo del Sistema de Gestión Catastral, vinculación con RPI y DGR 
•Desarrollos con usuarios restringidos e integración de diferentes sistemas 
•Nuevo visualizador 

Cronología Técnica 
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Año 1.995: 
•Proyecto de Actualización Catastral Urbana y Rural de la Provincia de Formosa, e Implementación 
de un Sistema de Información Territorial. 

Años 2.000: 
•Ley Provincial Nº 1.315 DGCT – Creación del SITFor y del Consejo de Usuarios del SITFor. 

Año 2.008: 
•Formalización del Consejo de Usuarios del SITFor Nota Múltiple Nº 2180/08. 

Año 2.009: 
•Modificatoria de la Ley 1315 a través de la Ley Provincial 1539, creación IDEF 

Año 2.011: 
•Publicación en INTERNET del geoportal de la IDEF 

Marco Legal 
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Sistema de Información de la DGCT 
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Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia 
de Formosa 
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A1: Visto desde las IDEs 

A: Desde lo técnico 

A2: Visto desde lo normativo 

B: Desde lo estratégico 

B1: Acciones del CFC 

B2: Realidad actual 

Porque Catastro en las IDEs 
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Objetivo IDERA 
 

El propósito de conformar una infraestructura de datos 
espaciales es establecer                            entre instituciones 
para posibilitar la búsqueda, evaluación y 
aprovechamiento de la 
producida en el Estado. 

acuerdos 

información geográfica                 
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Catastro MP 
Las IDEs, nacen como 
fuentes de información 
para la generación de 
políticas que 
contemplen la 
protección y uso 
racional de los recursos 
naturales y del medio 
ambiente, para un 
desarrollo sostenible y 
socialmente justo.  
 

IDEs 
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Set de datos fundamentales - FGDC  
(Comisión  Federal  de Datos Geográficos de Estados Unidos) 

Cartografía básica 
Catastro 

Demografía y aspectos culturales 
Marcos de referencia geodésicos 

Redes viales 
Límites (internacionales, provinciales, etc.)  

Suelos 
Vegetación 
Hidrografía 

 



La Base es la Información Geográfica  

DECRETO 1.680/2005 



A1: Visto desde las IDEs 

A: Desde lo técnico 

A2: Visto desde lo normativo 

B: Desde lo estratégico 

B1: Acciones del CFC 

B2: Realidad actual 

Porque Catastro en las IDEs 



 

ARTICULO 1º — Los catastros de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son los organismos 
administradores de los datos correspondientes a objetos territoriales y registros públicos de los datos concernientes a objetos territoriales legales de derecho público y privado de su jurisdicción                                                       
                                   y forman la base del sistema inmobiliario en los aspectos 
tributarios, de policía y ordenamiento administrativo del territorio. Administrarán los datos relativos a los objetos territoriales con las siguientes finalidades, sin perjuicio de las demás que establezcan las legislaciones locales: 
a) Registrar la ubicación, límites, dimensiones, superficie y linderos de los inmuebles, con referencia a los 
derechos de propiedad emergentes de los títulos invocados o de la posesión ejercida.  
Establecer el estado parcelario de los inmuebles y verificar su subsistencia conforme lo establecen las 
legislaciones locales y regular el ordenamiento territorial; 
b) Publicitar el estado parcelario de la cosa inmueble; 
c) Registrar y publicitar otros objetos territoriales legales; 
d) Conocer la riqueza territorial y su distribución; 
e) Elaborar datos económicos y estadísticos de base para la legislación tributaria y la acción de planeamiento 
de los poderes públicos; 
f) Registrar la incorporación de las mejoras accedidas a las parcelas y determinar su valuación; 
g) Determinar la valuación parcelaria; 
h) Contribuir a la adecuada implementación de políticas territoriales, administración del territorio, 
gerenciamiento de la información territorial y al desarrollo sustentable. 

ARTICULO 3º — El poder de policía inmobiliario catastral comprende las siguientes atribuciones, sin perjuicio 
de las demás que las legislaciones locales asignen a los organismos mencionados en el artículo anterior: 
a) Practicar de oficio actos de levantamiento parcelario y territorial con fines catastrales; 
b) Realizar la georeferenciación parcelaria y territorial; 
c) Registrar y publicitar los estados parcelarios y de otros objetos territoriales legales con base en la 
documentación que les da origen, llevando los correspondientes registros; 
d) Requerir declaraciones juradas a los propietarios u ocupantes de inmuebles; 
e) Realizar inspecciones con el objeto de practicar censos, verificar infracciones o con cualquier otro acorde 
con las finalidades de esta ley; 
f) Expedir certificaciones; 
g) Ejecutar la cartografía catastral de la jurisdicción; confeccionar, conservar y publicar su registro gráfico; 
h) Formar, conservar y publicar el archivo histórico territorial; 
i) Interpretar y aplicar las normas que regulen la materia; 

 

Constituyen un componente fundamental de la infraestructura de datos espaciales del país  

j) Establecer estándares, metadatos y todo otro componente compatible con el rol del catastro  
    en el desarrollo de las infraestructuras de datos geoespaciales. 
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CAPITULO V 
Creación del Consejo Federal del Catastro 
 
ARTICULO 15. — Créase el Consejo Federal del Catastro, el que estará integrado por 
todos los catastros de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto 
de cumplir con las finalidades establecidas en la presente ley, quienes dictarán sus normas 
para su organización y funcionamiento. 

Disposiciones complementarias o transitorias 
 
ARTICULO 16. — Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberán a través del Consejo 
Federal del Catastro, contribuir a la adecuada implementación de políticas territoriales, a la administración 
del territorio, al gerenciamiento de la información territorial y al desarrollo sustentable, en concordancia 
con el rol que compete al catastro como un componente fundamental para la infraestructura de 
datos espaciales del país. 
El Consejo Federal del Catastro contribuirá a coordinar las metodologías valuatorias con la finalidad de 
unificar criterios, destinados a informar a los organismos tributarios pertinentes en toda la Nación. 
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Antecedentes 
 
 
 

 
1999. SIGRA. Sistema de Información Geográfica de la República 
Argentina 
 
2004. PROSIGA. Proyecto Sistema de Información Geográfica de la 
República Argentina 
 
2010. IDERA. Infraestructura de Datos Espaciales de la República 
Argentina 

1999                                                  2004                  2006       2007        2008        2009        2010       2011          2012                      2013 

2005 
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Consolidación 
 

IDERA adquiere un nuevo impulso el día 6 de agosto de 
2010, en el marco de las V Jornadas IDERA en la ciudad de 

Santa Fe, a través de la firma de un acta acuerdo en 
donde se designó un Equipo de Coordinación Inicial para 

la puesta en marcha de la Plataforma de Trabajo y la 
elaboración de un plan de acción para la consolidación de 

la IDE. 

VI SIMPOSIO CPCI 



2010. Acta Acuerdo para la conformación de la plataforma de 
trabajo de la Infraestructura de Datos Espaciales de la República 
Argentina 

1999                                                  2004                  2006       2007        2008        2009        2010       2011          2012                      2013 

2005 

2011. Reglamento 

2012. Asamblea de IDERA 
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Base parcelaria georeferenciada  + limites + vías de comunicación e hidrografía 
- son datos NO SENSIBLES - 

IDEs Provinciales 

Hacia la Ley 26209 Catastro catastro multipropósito 
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AGRIM. CARINA CHAGRA 
DGCT FORMOSA 
cchagra@formosa.gob.ar 
 
AGRIM. CARLOS TONINI 
SCIT SANTA FE 
ctonini@santafe.gov.ar 
 
REPRESENTANTES CFC EN LA IDERA 
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Objetivo 
 

El propósito de conformar una infraestructura de datos 
espaciales es establecer acuerdos entre instituciones para 
posibilitar la búsqueda, evaluación y aprovechamiento de 

la información geográfica producida en el Estado. 
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